
        Fecha    20 de Noviembre del 2.014      Acta n.º 11-2014/2015                  

RECURSOS CONTRA ESTAS RESOLUCIONES SE PODRÁN INTERPONER RECURSOS ANTE EL COMITÉ DE APELACIÓN DE LA 
FEDERACIÓN VASCA DE BALONMANO, EN LA FORMA Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 70 Y 
SIGUIENTES DEL REGL. DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO, EN EL PLAZO DE DIEZ DIAS HÁBILES A CONTAR DESDE EL 
SIGUIENTE DE ESTA NOTIFICACIÓN. 

 
FEDERACION TERRITORIAL DE BALONMANO DE GUIPUZCOA 

COMITÉ DE DISCIPLINA DEPORTIVA  

 

1.-Partidos: EIBAR ESKUBALOIA – BAR ALAIKI    (Cad.Fem.)  ESLABAN EIBAR ESKUBALOIA – TOLOSA 

C.F. ESKUBALOIA  (Cad.Mas.).-  El árbitro  D. Asier ASEGINOLAZA deberá entregar en las oficinas de esta Federación 
4,80€, cobro de autopista cuyo ticket no han sido presentados. 
Plazo de entrega , antes de las 19:00 horas del día 26-11-2014. 
2.-Partido: USURBIL K.E. B – BIDASOA IRUN  (Cad.Fem).-  Solicitar información al C.D. BIDASOA sobre la 
alineación de la Preparadora,  Dª. Itsasne CAÑAS,  cuya titulación (mínima para esta categoría PDJ1 ), no figura en esta 
Federación, salvo error u omisión. 
Plazo de entrega información, en las oficinas de esta Federación,  antes de las 19:00 horas del día 26-11-2014. 
3.-Partido: IZARRAITZ TABERNA ALOÑA MENDI KE – GABAZ ELGOIBAR  (1ª Terri.).- Sancionar  con UNA 
JORNADA  de suspensión al Entrenador  del IZARRAITZ TABERNA ALOÑA MENDI KE,  D. Francisco BENITO, por protestar 
reiteradamente con gestos y entrar en el campo después de haber sido descalificado, Art. 17.1.d y f del Reglamento de 
Régimen Disciplinario. 

4.-Partido: ZUATZO KATILU – CORAZONISTAS B  (2ª Terri.).-  Apercibimiento  de sanción al jugador  del 
ZUATZO KATILU,  D. Julen BLANCO,  por menospreciar a los árbitros, con la atenuante de arrepentimiento, Art. 17.1.d del 
Reglamento de Régimen Disciplinario. 

5.-Partido: C&J CERRAJEROS ZKE – LEIZARAN ESKUBALOIA LA SALLE BERROZPE IKAST.  

(Cad.Fem.).-  Solicitar información  al club ZARAUTZ K.E.,  sobre la alineación del Preparador en este partido, D. Julen DE 
CARLOS. 
Asimismo también solicitar información al club D. B. LEIZARAN,  sobre la alineación del Ayudante Preparador,  D. Imanol 
OTEGI, cuyas titulaciones, en ambos casos, no constan en esta Federación. 
Plazo de entrega, en las oficinas de de esta Federación , antes de las 19:00 horas del día 26-11-2014. 
6.-Partidos: GURE AUZUNE – HONDARRIBIA ESKUBALOIA (Cad.Mas).-  Sancionar con amonestación al GURE 
AUZUNE, Art. 2.1 y 2.10 del Reglamento General Competiciones FGB, por alinear un jugador de más, en las 
competiciones de esta Federación el máximo de jugadores por acta es de catorce (14), Art. 26 del Reglamento de 
Partidos y Competiciones. 

7.-Partido: URNIETA KAMOS PRECISION MACHINNING – PULPO K.E. (Cad.Fem.).-  Solicitar información  al 
club PULPO K.E.,  sobre la titulación del Preparador de esta partido, Dª Nagore GOIKOETXEA,  cuya titulación, salvo error u 
omisión, no consta en esta Federación, salvo error u omisión. 
Plazo de entrega, en las oficinas de de esta Federación , antes de las 19:00 horas del día 26-11-2014. 
8.- APLAZAMIENTOS YCAMBIOS DE HORARIOS.-   
 

JUVENIL FEM. CB UROLA AIKER – EIBAR ESKUBALOIA B Se jugará el día 22.11.2014 a las 12:15H. 

JUVENIL FEM. EIBAR ESKUBALOIA B – CB UROLA AIKER Se jugará el día 11.1.2015 a las  
INFANTIL MAS. BERA BERA BALONMANO – AMENABAR C ZKE Se jugará el día 23.11.2014 a las 9:20H. 
INFABTIL FEM. ORDIZIA IRURENA – UDARREGI A USURBIL K.E. Se jugará el día 23.11.2014 a las 9:45H. 
INFANTIL FEM. AIALA E ZKE – LEIZARAN ESKUBALOIA B Se jugará el día 22.11.2014 a las 9:00H. 

9.-Partido: CORAZONISTAS VITORIA – PULPO ZUMAIA.NET  (Juv.Mas.).- Sancionar  con 18€ de multa al 
PULPO ZUMAIA.NET,  por no presentar Preparador,  siendo reincidentes (3ª), Art. 2.2 y 2.6 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 
10.-Partido: USURBIL K.E. – EREINTZA AGUAPLAST  (Juv.Mas.).- Sancionar  con 15€ de multa al EREINTZA 
AGUAPLAST,  por no presentar Preparador,  siendo reincidentes (2ª), Art. 2.2 y 2.6 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 
11.-Partido: ALUMINIOS ALEMAN – EREINTZA AGUAPLAST  (Juv.Fem.).- Sancionar  con 18€ de multa al 
EREINTZA AGUAPLAST, por no presentar Preparador,  siendo reincidentes (3ª), Art. 2.2 y 2.6 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 
12.-COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.-  Apercibimiento de sanción  a los clubes EIBAR ESKUBALOIA y ALOÑA 
MENDI K.E, por no comunicar los resultados, categoría Infantiles , en tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 

13-MALA REDACCIÓN DE ACTAS DE PARTIDO Y OMISIÓN DE DATOS.- Amonestación  al árbitro,  D. Ignacio 
NUÑEZ, por inexacta redacción del acta, Art. 2.1 del Reglamento de Régimen Disciplinario. 
Sancionar con 5,20€ (20%), al Árbitro Yaroslav KOBIN,  por inexacta redacción del Acta, siendo reincidentes (2ª),  Art. 
21.1.b del Reglamento de Régimen Disciplinario. 
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Sancionar con 10,40€ (40%), al Árbitro,  Aitor MORAN, por inexacta redacción del Acta, siendo reincidentes (4ª),  Art. 21.1.b 
del Reglamento de Régimen Disciplinario. 
14.-Partido: HTG EXPRESS BIDASOA IRUN – AMENABAR ZKE  (Juv.Mas.).- Sancionar con 15€ de multa al 
AMENABAR ZKE,  por no presentar Preparador, siendo reincidentes (2ª), Art. 2.2 y 2.6 del Reglamento General 
Competiciones FGB. 
15.-ENTREGA DE ACTAS.- Apercibimiento de sanción al PULPO K.E.,  por no entregar las Actas de Infantiles,  en 
tiempo y forma, Art. 4.1 del Reglamento General Competiciones FGB. 
16.-Partido: ZARAZPE LAKATUAK PULPO KE – EGIA REFORMAS PABLO VEGA  (Cad.Fem.).- Recibida  la 
información solicitada a los árbitros,  D. Jon CID y D. Iñigo MUGERZA en el Acta nº 10-2014/2015 punto 2, se cierra el 
expediente sin más consecuencias. 
17.-Partido: URNIETA BALERDI HARATEGIA – USURBIL K.E.  (1ª Terri.).- Sancionar  con UNA JORNADA  de 
suspensión al jugador del URNIETA BALERDI HARATEGIA,  D. Julen GARCIA,  por ofender de palabra a los árbitros después 
de ser descalificado, Art. 17.1.d del Reglamento de Régimen Disciplinario. 
18.-Partido: CONSULTING ALAVES – EIBAR ESKUBALOIA B  (Juv.Fem.).- Solicitar información  al club EIBAR  
ESKUBALOIA,  para aclarar la alineación en el acta del partido del Entrenador,  D. Mikel DIAZ, habiéndose comprobado en las 
aplicaciones tanto de esta Federación  como de la Diputación Foral  la tramitación de dicha licencia y no constar en ninguna 
de ellas. 
Plazo de entrega, en las oficinas de esta Federación , antes de las 19:00 horas del día 26-11-2014. 
19.-AUTORIZACIONES JUGADORES/AS PARA JUGAR EN CATEGORÍA SUPERIOR EN LOS CAMPEONATO 

DE GIPUZKOA.- 
 
Juvenil para SENIOR 
SAIEKO K.E. Ander URANGA CASTRO. 

 Se recuerda a todos los equipos que en el Cpto. Gpuzkoa  de la categoría solo pueden alinearse CUATRO 
Jugadores/as Juveniles autorizados,  siendo los mismos Nominativos.  

 


